
 

 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO:   20001-31-10-001-2023-00159-00 

PROCESO:    TUTELA 

DEMANDANTE:  JOSÉ JOAQUÍN CARIACIOLO CARRILLO 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Mg. JHON RUSBER NOREÑA 

BETANCOURTH de la SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL del TRIBUNAL SUPERIOR DE 

VALLEDUPAR, en providencia del seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023), el 

cual resolvió: 
 

“PRIMERO: REVOCAR el fallo proferido el 31 de mayo de 2023 por el Juzgado 

Primero de Familia del Circuito de Valledupar Cesar, conforme a las razones 

expuestas en la parte considerativa de esta providencia., y en su lugar se 

CONCEDE la protección del derecho fundamental de petición de José Joaquín 

Cariaciolo Carrillo, en consecuencia, se ordena a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales – DIAN, emitir pronunciamiento claro y de fondo frente a la 

pretensión invocada el pasado 10 de marzo de 2023, debiendo además surtir el 

presupuesto de aviso según el medio magnético establecido por el gestor para 

surtir notificación.” 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 

 
M.D.D.D. 

Firmado Por:

Angela Diana Fuminaya Daza

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Valledupar - Cesar
 

mailto:j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e549b39d9193016bec077af552d3beb1dfb3718befe085b0effd453bffff68b2

Documento generado en 27/07/2023 03:26:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


